
 

 

 

 

 
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, 
TRABAJO Y PENSIONES, EN RELACIÓN AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL 
SE CONCEDE UNA PENSIÓN DEL ESTADO DE VEINTICINCO MIL PESOS ORO 00/100 
(RD$25,000.00), A FAVOR DEL SEÑOR SATURNINO RODRÍGUEZ PANIAGUA. 

 

EXPEDIENTE NO. 07253-PLO-SE 

 

La Comisión se reunió para estudiar el proyecto de ley mediante el cual se concede una 

pensión del Estado al señor SATURNINO RODRÍGUEZ PANIAGUA, quien laboró por 

más de cuarenta (40) años en diferentes instituciones de la Administración Pública, 

específicamente en el Ministerio de Agricultura, adscrito a la Dirección General de 

Ganadería, como auxiliar veterinario de  la Zona Suroeste, labores que realizó con 

integridad, dedicación, seriedad y probada honestidad. 

 

En la actualidad, el señor SATURNINO RODRÍGUEZ PANIAGUA se encuentra 

padeciendo fuertes quebrantos de salud que lo imposibilitan para continuar realizando 

labores productivas para su sustento. Dada esta condición y los méritos adquiridos 

durante el tiempo en que laboró en la Administración Pública, es digno que se le 

reconozca, de acuerdo al artículo 17, ordinal 3, de la Constitución de la República 

Dominicana, que establece como deber del Estado estimular la seguridad social de la 

Nación y brindar protección a aquellos ciudadanos y ciudadanas que le han prestado 

servicio al país, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable sugiriendo las 

siguientes modificaciones: 

 
-Modificar el título del proyecto para que se lea: 
 

“Ley que concede una pensión del Estado a favor del señor Saturnino Rodríguez 

Paniagua”. 

 

-Modificar  la numeración de ordinal a cardinal, para que digan Artículo 1, Artículo 2 y 

Artículo 3 respectivamente. 

 

-Modificar el artículo 2, para que se lea de la siguiente manera: 
 
“Artículo 2: “Esta pensión debe ser pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.” 
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-Modificar el artículo 3, para que se lea de la siguiente manera: 
 

“Artículo 3: La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación”. 

 

Esta Comisión solicita al Pleno Senatorial incluir la presente iniciativa en el Orden del 

Día de la próxima Sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

POR LA COMISIÓN:                                                                                                                          

 

                          

FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA 

Presidente 

 

 

 

LUÍS RENÉ CANAÁN ROJAS    PRIM PUJALS NOLASCO 

Vicepresidente                 Secretario 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO   NOÉ STERLING VÁSQUEZ   
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